
Página 1 de 2 

RED DE CENTROS DE INVESTIGACI~N 

(TC981 1846RG) 

RESUMEN EJECUTIVO 

Ejecutor: El Banco. 

Beneficiarios: Institutos de investigación de los países miembros prestatarios 
del Banco que serán seleccionados mediante un proceso 
competitivo como parte de esta operación. 

Monto y fuente: IDB: (FOE) 
Local: 
Total: 

US$ 1.500.000 
US$ 500.000 
US$ 2.000.000 

Plazos: 

Objetivos: 

Período de Ejecución: 30 Meses 
Período de Desembolso: 36 Meses 

El objetivo general de esta nueva ronda de la Red de Centros 
será continuar fortaleciendo la capacidad de investigación en la 
Región, con el fin de generar lecciones de políticas útiles para la 
agenda de reformas económicas, sociales e institucionales en 
América Latina y el Caribe. 

Descripción: Mediante un proceso de licitación se otorgará financiamiento no 
reembolsable a centros de investigación de la región para llevar 
a cabo estudios y análisis de temas que el Banco determinará por 
adelantado. 

La temática que se pretende abordar con la operación propuesta 
es los determinantes y estado de la competitividad de América 
Latina, entendiendo por competitividad la capacidad de crecer en 
forma estable y sostenible económica, social y políticamente en 
un contexto de integración internacional. El objetivo de esta 
operación es generar recomendaciones de políticas económicas y 
sociales orientadas a aprovechar las ventajas y mitigar los 
riesgos del proceso de globalización en la competitividad de la 
región a través de estudios sobre las siguientes áreas temáticas: 
a) El impacto de la globalización sobre las dimensiones del 
cambio estructural que ha experimentado América Latina en la 
última década en los campos de la producción, el empleo, el 
consumo, la inversión, el financiamiento, la estructura 
empresarial y el medio ambiente, entre otros. b) Los nuevos 
canales de la volatilidad, el contagio y la turbulencia económica. 
c) Las implicaciones de la globalización en la economía política 
de los países y en sus políticas públicas. d) Los efectos de la 
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globalización en el tejido social y los impactos de los cambios 
demográficos y educativos sobre la estructura económica y la 
inserción internacional. 

El Banco fijará de antemano la duración del estudio de cada 
tema de acuerdo a su naturaleza, diseño de la investigación y la 
disponibilidad de los datos. El Banco controlará estrictamente el 
progreso de los estudios y asegurará una amplia diseminación de 
sus resultados, incluyendo la organización de seminarios 
nacionales para debatir con las autoridades de los países las 
lecciones de política de los estudios. 

La responsabilidad técnica de la ejecución de la operación estará 
a cargo del Departamento de Investigación (RES) y la básica de 
la División de Cooperación Técnica Regional del Departamento 
de Integración y Programas Regionales (INT/RTC). 

No se efectuaron comentarios o recomendaciones en el marco de 
la revisión social y ambiental del proyecto propuesto. 

Revisión social y 
Ambiental: 

Beneficios: La Red de Centros ha contribuido en: (i) la consolidación y 
desarrollo de líneas de investigación que impacten la 
formulación de políticas públicas para las cuales existe muy 
poco financiamiento a pesar de su vital importancia para los 
países; (ii) la conformación de redes de investigadores, cuyos 
espacios de intercambio han trascendido los proyectos 
específicos de la Red de Centros; (iii) el mejoramiento de la 
calidad de investigación que se produce en la Región, gracias a 
la asesoría de los académicos expertos; y, (iv) el reclutamiento y 
consolidación de equipos locales de investigación de gran 
calidad en el área de economía. 

Esta nueva etapa de la Red continuará suministrando a los 
gobiernos de los países miembros prestatarios un conjunto de 
estudios analíticos que servirán de base para definir opciones 
eficaces de políticas y programas, a fin de encarar los problemas 
sociales y económicos más apremiantes que enfrenta la región. 

Riesgos: Debido a los beneficios tangibles que ha rendido la segunda 
etapa de la Red, se espera la obtención de resultados sustanciales 
para los países de la Región. Sobre la base de la experiencia 
acumulada y los beneficios de la segunda etapa, no se anticipan 
riesgos significativos. 

Condiciones 
contractuales 
especiales: Ninguna. 



I. ANTECEDENTES 

c 

1.1 El Directorio Ejecutivo del Banco en su sesión del 19 de abril de 1995 aprobó la 
segunda etapa de la Cooperación Técnica Regional “Red de Centros de 
Investigación” por un monto de US$7,7 millones (ATN/SF-4875-RG), con el fin 
de continuar con el fortalecimiento de la capacidad de investigación y de 
formulación de políticas de desarrollo en América Latina. Desde su inicio en 1990, 
(Cooperación Técnica Regional ATN/SF-3578-RG, por un monto de US$5,5 
millones) la Red ha ofrecido financiamiento no reembolsable a centros nacionales 
de investigación seleccionados mediante un proceso competitivo para llevar a cabo 
estudios sobre temas de desarrollo. La Red es un mecanismo de financiamiento de 
investigación en América Latina ampliamente reconocido en la Región por su gran 
contribución al fortalecimiento de la capacidad de investigación en temas 
relevantes para la agenda de reformas económicas, sociales e institucionales. 

1.2 La segunda etapa de la Red de Centros ha cumplido con los objetivos propuestos. 
En la ejecución de la misma se incorporaron las recomendaciones que resultaron 
del componente de evaluación de la primera etapa. La segunda etapa no cuenta con 
un componente de evaluación per se. Sin embargo, el Departamento de 
Investigación del Banco (RES) realizó una serie de actividades encauzadas a 
incorporar las sugerencias y mejores prácticas aprendidas de la ejecución de esta 
etapa en el diseño de etapas futuras. La evaluación de la segunda etapa se hizo con 
base en un ejercicio interno conducido por RES y cuestionarios enviados a las 
instituciones participantes. El Anexo II  contiene un resumen de las 
recomendaciones de la evaluación realizada por RES. 

1.3 Se han estudiado 23 temas en las áreas macroeconómica y financiera, organización 
de servicios sociales, pobreza y distribución del ingreso, modernización del estado 
y gestión económica, funcionamiento de los sistemas financieros y funcionamiento 
del mercado laboral entre otras. En total se financiaron 130 estudios nacionales. El 
Anexo III presenta una breve descripción de los temas estudiados y el listado de las 
instituciones participantes. 

1.4 Siguiendo los lineamientos del “Plan de Operaciones”, la mayor parte de los temas 
se estudiaron siguiendo el enfoque de estudios de casos por país partiendo de una 
metodología común. Al finalizar dichos estudios se prepararon reportes que 
mostraron las lecciones comparativas de políticas que resultan de los estudios de 
caso. En algunos proyectos los temas incorporaron el análisis comparativo de 
países a nivel internacional lo que permitió aprender lecciones que trascienden la 
muestra de los países estudiados. Solo en el estudio de un tema (adolescentes y 
jóvenes en América Latina) las instituciones tuvieron la flexibilidad de apartarse 
del estudio de casos y utilizando datos tomados de las encuestas de hogares 
estandarizadas por el Banco para 19 países, cada institución desarrolló un tópico 
diferente, desde las primeras experiencias en el mercado de trabajo hasta la 
maternidad/paternidad entre los adolescentes. 

1.5 Por cada tema se contrataron expertos académicos con el fin de incorporar el 
conocimiento más actualizado en la definición de los términos de referencia y 
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transferir tecnología a los institutos. Dichos expertos apoyaron a RES en el diseño 
de los términos de referencia de los estudios, ia coordinación de los estudios 
nacionales y la preparación de reportes y análisis comparativos de países. 

1.6 Las instituciones fueron seleccionadas mediante concurso. En cada una de las 
convocatorias, aproximadamente 50 centros de investigación de la Región enviaron 
propuestas de investigación. Por cada tema de estudio se conformó un comité 
compuesto por evaluadores del Banco y los expertos académicos. Dicho Comité 
seleccionó a las instituciones que presentaron las mejores propuestas para llevar a 
cabo los estudios nacionales 

1.7 Por cada tema de estudio se organizaron dos seminarios: un seminario inicial y uno 
de discusión de los informes de los estudios nacionales. Ambos seminarios 
demostraron ser muy importantes para el éxito de los estudios. El seminario inicial 
permitió discutir con mayor profundidad el plan de trabajo de los estudios y 
compartir un marco teórico y metodológico fundamental para el desarrollo de los 
mismos. El seminario de discusión facilitó la retroalimentación y discusión de los 
resultados de cada estudio con los coordinadores y participantes. 

1.8 La búsqueda de la calidad fue el objetivo de cada fase de los estudios. La 
publicación de los documentos de trabajo se hizo con base a su calidad. El énfasis 
en la calidad condujo a una relativa concentración de instituciones, investigadores 
y países estudiados y, en consecuencia, a una relativa baja participación de los 
países menos desarrollados. El dilema entre calidad y fortalecimiento institucional 
se atendió en parte mediante ia firma de un convenio con el Banco Mundial que 
permitió financiar la participación adicional de un instituto de dichos países en 
cada uno de los proyectos de la Red iniciados en 1998 y 1999. Se han financiado 7 
estudios con el apoyo del Banco Mundial. 

1.9 La Red ha estado limitada para financiar la incorporación de estudios extra- 
regionales. A los fines de enriquecer las lecciones del análisis comparativo, RES 
desarrolló convenios institucionales (por ejemplo con la OECD), que permitieron 
financiar la realización de 8 estudios en países europeos dentro de temas 
desarrollados al mismo tiempo por los centros de la región. (Ver Anexo III). 

1.1 O Los estudios nacionales y comparativos se publicaron como documentos de trabajo 
dentro de la serie Documentos de Trabajo de la Red de Centros. También se 
publicaron como capítulos de un libro que contiene las lecciones del estudio 
comparativo por cada tema estudiado. A fines de 1999 se habrán publicado 1 1  
libros en inglés y español y en el año 2000 se terminarán los libros restantes. 

1.1 1 Los estudios cubrieron una amplia gama de tópicos desarrollados con diferentes 
niveles de complejidad técnica. En función de ello, en cada tema, RES evaluó el 
formato de publicación más apropiado para la audiencia a la cual iba a ser dirigido. 
Se determinó que no todos los estudios ameritaban ser publicados como libros que 
incluyesen en toda su extensión los documentos nacionales y el análisis 
comparativo. Por ejemplo, los documentos sobre las reformas institucionales 
fueron resumidos como una monografía y lo mismo se está haciendo actualmente 
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1.12 

con el estudio sobre la autonomía de las instituciones gubernamentales. De la 
misma manera, algunos de los libros han sido dirigidos a una audiencia académica 
reducida y en consecuencia no han sido distribuidos a través de una casa editorial 
comercial. RES, en consulta con el Comité de Publicaciones del Banco, decidió 
publicar dichos libros en forma independiente y mercadearlos a través del Internet 
(utilizando la página web del BID y a través de Amazon.com); en seminarios y 
eventos; y mediante los contactos con los autores. Otros libros, cuyo contenido 
permitía su mercadeo a una audiencia más amplia, fueron distribuidos por 
editoriales comerciales. Por ejemplo, el estudio sobre la política cambiaria (tópico 
de gran interés en la comunidad internacional hoy en día) será publicado por “Johns 
Hopkins University Press”. Lo mismo se hará con el estudio sobre disposición a 
pagar en los mercados financieros, el cual tiene una orientación global y en 
consecuencia puede ser dirigido a una audiencia más amplia que la de los 
latinoamericanistas. Es importante destacar que la ”University of Chicago Press” ha 
mostrado interés en publicar el estudio sobre regulación del mercado de trabajo y el 
empleo, particularmente por el hecho de que Jim Heckman, profesor de la 
Universidad de Chicago, es el coordinador externo de dicho proyecto. En el caso 
de los libros en español, RES ha invertido esfuerzos en identificar casas editoriales 
con amplia presencia en América Latina. Por ejemplo, la versión en español del 
estudio sobre los activos y recursos de la población pobre está siendo publicada por 
“Trimestre Económico”, de México y el estudio sobre la magnitud y costos de la 
violencia está siendo presentada a “Mcgraw-Hill Interamericana” en Caracas, 
Venezuela. La casa Editorial “Tercer Mundo” de Colombia, también está 
interesada en publicar estudios de la Red de Centros. 

Se le dio amplia difusión a los estudios. Todos los documentos de trabajo y los 
libros publicados a la fecha se han enviado a los gobiernos de los países, 
bibliotecas y a todas las instituciones de la Red. Los estudios específicos se 
discutieron con autoridades nacionales en actividades de diálogo sobre políticas. Se 
creó una página web en el Internet con toda la información de los estudios e 
instituciones (http: www.iadb.org/oce/4 1 .htm, password: lared). Los documentos 
de trabajo se difundieron a través de otras redes como la “Social Science Research 
Network, Econlit ” y el “International Center for Economic Growth (ICEG). Los 
mejores estudios de país se presentaron en sesiones especiales organizadas en las 
reuniones anuales del capítulo latinoamericano de la “Sociedad Econométrica” y 
de la Asociación Económica para América Latina y el Caribe “LACEA”. 

1.13 Las instituciones participantes también difundieron los estudios nacionales a través 
de capítulos de libros, documentos de trabajo o mediante la organización de 
actividades de discusión con autoridades gubernamentales y representantes del 
sector privado. En algunos casos las recomendaciones se tradujeron en políticas o 
proyectos públicos específicos. Por ejemplo, el estudio sobre la violencia en Brasil 
constituye el primer esfuerzo sistemático de medición de los costos de la violencia 
en Río de Janeiro y de elaboración de un sistema de información y estrategias de 
acción para configurar una política pública de prevención y control de la violencia 
en Brasil. 
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1.14 En síntesis, luego de 8 años de apoyar la investigación en temas prioritarios para el 
desarrollo en América Latina, se puede concluir que la Red de Centros es un 
mecanismo internacionalmente reconocido por su capacidad para movilizar el 
mejor talento académico de la Región y propiciar contactos periódicos con 
expertos de otras regiones del mundo. El mecanismo de la Red de Centros ha 
contribuido a que el Banco juegue un importante rol en la recolección, análisis, 
sistematización y organización del pensamiento regional en temas de actualidad 
para el desarrollo de los países miembros. Tomando en cuenta la experiencia 
positiva de las dos primeras etapas de la Red, se propone que el Banco continúe 
apoyando este mecanismo de manera periódica. 

II. OBJETIVOS Y DESCRIPCION 

A. Objetivo 

2.1 El objetivo general de esta etapa de la Red de Centros, será continuar fortaleciendo 
la capacidad de investigación en la Región, con el fin de generar lecciones de 
políticas útiles para la agenda de reformas económicas, sociales e institucionales en 
América Latina y el Caribe. 

2.2 La temática que se pretende abordar con la operación propuesta es los 
determinantes y estado de la competitividad de América Latina, entendiendo por 
competitividad la capacidad de crecer en forma estable y sostenible económica, 
social y políticamente en un contexto de integración internacional. El objetivo de 
esta operación es generar recomendaciones de políticas económicas y sociales 
orientadas a aprovechar las ventajas y mitigar los riesgos del proceso de 
globalización en la competitividad de la región a través de estudios sobre las 
siguientes áreas temáticas: 

a. El impacto de la globalización sobre las dimensiones del cambio estructural 
que ha experimentado América Latina en la última década en los campos de la 
producción, el empleo, el consumo, la inversión, el financiamiento, la 
estructura empresarial y el medio ambiente, entre otros. 

Los nuevos canales de volatilidad, el contagio y la turbulencia económica. 

Las implicaciones de la globalización en la economía política de los países y 
en sus políticas públicas. 

Los efectos de la globalización en el tejido social y los impactos de los 
cambios demográficos y educativos sobre la estructura económica y la 
inserción internacional. 

b. 

c. 

d. 
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B. Actividades 

2.3 Esta etapa se apoya en la experiencia y el éxito alcanzado en la primera etapa e 
incorpora la experiencia, lecciones y recomendaciones del informe de evaluación 
de la segunda etapa. Las actividades generales del proyecto propuesto serán: 

a. El financiamiento no reembolsable a instituciones ubicadas en la Región 
seleccionadas mediante un proceso competitivo para llevar a cabo estudios 
sobre globalización y cambio estructural. 

Contratación de expertos en los temas a estudiar, con el fin de incorporar el 
conocimiento más actualizado en el diseño teórico y metodológico de los 
estudios, transferir conocimientos a las instituciones y apoyar a las 
instituciones ubicadas en los países más pobres de la Región. 

Organización de dos seminarios de discusión por cada estudio, uno para 
definir metodología de trabajo y otro para discutir resultados y mejorar la 
calidad del reporte final. 

Publicación de estudios nacionales como documentos de trabajo, producción 
de monografías y libros que resuman las conclusiones y recomendaciones de 
políticas. Amplia difusión de los resultados de los estudios a públicos 
relevantes. 

Organización de seminarios para presentar los mejores productos anuales de la 
Red y organización de eventos nacionales para debatir con las autoridades de 
los países las lecciones de política de los estudios. 

b. 

c. 

d. 

e. 

C. Organización y Ejecución 

2.4 Se ofrecerá financiamiento no reembolsable a instituciones de la Región para 
estudiar los cuatro aspectos definidos en la sección anterior de este documento. Se 
proyecta contribuir al financiamiento de 24 estudios (6 estudios por tema en 
promedio) con una duración máxima de un año. El formato de los estudios variará 
de acuerdo con la naturaleza del problema a estudiar, su complejidad teórica y 
metodológica, la disponibilidad de información y el grado de conocimiento previo 
que se tenga del tema. Se desarrollarán: (i) estudios de casos de país acompañados 
de análisis comparativos internacionales; y (ii) estudios individuales. Los estudios 
tendrán una duración total de 24 meses contados a partir de su inicio. Los primeros 
12 meses se dedicarán al desarrollo de los 24 estudios y el resto a la publicación y 
difusión de los resultados. 

2.5 Los institutos de investigación de la Región llevarán a cabo los estudios bajo la 
supervisión del Banco. La responsabilidad técnica de la ejecución de la operación 
estará a cargo del Departamento de Investigación (RES) y la básica de la División 
de Cooperación Técnica Regional del Departamento de Integración y Programas 
Regionales (INT/RTC). El plazo de ejecución de la operación será de treinta 
meses y el de desembolsos de 36 meses. Seguidamente se describen los 
procedimientos que habrán de aplicarse para el diseño de los estudios y selección 
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de los institutos que los llevarán a cabo, con el fin de controlar su ejecución y 
difundir los resultados. 

2.6 El Banco contratará académicos expertos quienes, además de participar 
activamente junto al personal del Banco en el diseño de los términos de referencia 
de los estudios, tendrán la responsabilidad de evaluar las propuestas de 
investigación enviadas por los institutos, así como los informes intermedios (si así 
se requieren) e informes finales de los estudios, participar en los seminarios 
iniciales y finales y contribuir en la preparación de los capítulos introductorios y 
las conclusiones de los estudios que serán publicados en los libros y relatorías. La 
participación de dichos expertos permitirá incorporar el conocimiento mas 
actualizado en el diseño teórico y metodológico de los estudios, transferir 
conocimiento a las instituciones y apoyar a las instituciones ubicadas en los países 
más pobres de la Región. 

2.7 Periódicamente, a medida que se diseñen los estudios, el Banco invitará a los 
institutos de investigación de la Región, a presentar propuestas. Las invitaciones se 
enviarán a todos los institutos que forman parte de la Red y se anunciarán en la 
página web del Banco. La Red está compuesta por institutos de investigación con 
experiencia académica reconocida en investigación en temas de políticas de 
desarrollo y competencia administrativa demostrada. Se exhorta a todos los 
institutos de investigación de los países miembros prestatarios a inscribirse en la 
lista de centros participantes (ver página web de la red de centros: http: 
www.iadb.org/oce/41 .htm, password: lared). La inclusión en la Red es general y 
no exclusiva. El Banco promoverá la inclusión permanente de nuevas instituciones. 
Las convocatorias a concurso incluirán la descripción del tema de estudio, la 
metodología de investigación, el contenido esperado de las propuestas, el 
cronograma de trabajo, la remuneración que recibirán los institutos participantes y 
los criterios de selección. 

2.8 Las instituciones podrán presentar propuestas en forma individual o asociada con 
otras instituciones de la Región. A fin de incentivar la participación de 
instituciones ubicadas en países con menor capacidad de investigación instalada se 
promoverá activamente, cuando la naturaleza del estudio lo permita, la asociación 
de dichas instituciones con instituciones con mayor capacidad. Recibirán especial 
consideración aquellas propuestas que promuevan estudios enmarcados en el 
impacto de la globalización en países de menores ingresos de la Región. El Banco 
asignará una cantidad adicional para cubrir los gastos administrativos y logisticos 
en que incurrirán ias instituciones de dichos países que trabajen en forman 
conjunta. El Banco incluirá dicha información en la invitación a ser enviada para la 
presentación de propuestas. Adicionalmente en las convocatorias se hará explícito 
que hasta tres instituciones ubicadas en países de menores ingresos que no hayan 
sido seleccionadas en la licitación, pueden participar en los seminarios de discusión 
si obtienen financiamiento por otras fuentes distintas al Banco. 

2.9 Las propuestas presentadas al Banco por las instituciones participantes incluirán: 
(i) una descripción detallada de la metodología que se utilizará; (ii) la descripción 
de las fuentes de información y bases de datos; (iii) la experiencia del instituto y 
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2.10 

2.1 1 

2.12 

2.13 

2.14 

D. 

2.15 

2.16 

los trabajos anteriores que haya efectuado en el tema a tratar; (iv) la justificación 
acerca de la capacidad del equipo de investigación para cumplir con los objetivos 
del proyecto (anexar “curriculum vitae” del equipo de investigación); (v) las 
principales actividades de difusión del proyecto y su respectivo presupuesto; (vi) 
un calendario de actividades; y, (vi;) un presupuesto para la ejecución de los 
estudios basado en el monto que el Banco haya fijado de antemano, con carácter de 
contribución junto a los recursos que la institución invertirá para la realización del 
estudio. 

Las propuestas presentadas al Banco serán evaluadas por un panel compuesto por 
funcionarios del Banco y los expertos académicos. La evaluación se hará sobre la 
base del marco conceptual y metodológico, viabilidad y capacidad demostrada para 
estudiar el tema propuesto. Los evaluadores dispondrán de un mes como máximo, 
para considerar las propuestas y seleccionarán las mejores para cada tema. 

Si los evaluadores consideran aceptable una propuesta, siempre que se introduzcan 
las modificaciones apropiadas, el Banco solicitará al instituto responsable de la 
propuesta, que efectúe dichos cambios. Si los evaluadores consideran que ninguna 
de las propuestas tiene las posibilidades de producir un estudio que cumpla 
cabalmente con los términos de referencia establecidos, el Banco declarará el 
proceso desierto. 

El Banco notificará los resultados por escrito a los institutos que hayan presentado 
propuestas y los anunciará en la página web de la Red de Centros y pondrá a 
disposición de todas las instituciones de la Red las propuestas seleccionadas, por 
un período prudencial. 

El Banco solicitará a las instituciones seleccionadas que firmen cartas-convenio. 
En dichas cartas se incluirán los términos de referencia de cada estudio, las 
responsabilidades de cada etapa del estudio, el monto a ser financiado y los 
términos de desembolso. Asimismo, incluirán una cláusula de terminación que 
permita al Banco suspender los pagos estipulados en caso de que un centro se vea 
impedido de culminar con las obligaciones contraídas. 

El Banco organizará dos seminarios de discusión por cada tema de estudio, uno 
para definir metodología de trabajo y otro para discutir resultados y mejorar la 
calidad del reporte final. A los seminarios asistirán los directores de investigación 
de los estudios, los académicos expertos y personal del Banco. 

Informes y Actividades Complementarias 

El Banco controlará estrechamente el progreso y evaluará todos los estudios 
realizados en el marco de este proyecto. 

Podrá requerirse a los institutos encargados de realizar los estudios que presenten 
al Banco, algunos de estos documentos: 
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a. Una versión corregida de la propuesta de investigación que recoja los acuerdos 
del seminario inicial, junto a un plan inicial de trabajo; 

Un informe intermedio de avance que incluya un resumen de las conclusiones 
preliminares y una descripción de los problemas y obstáculos encontrados; 

Un borrador de informe final a ser presentado durante el seminario de 
discusión; y, 

Un informe final con las modificaciones solicitadas. 

b. 

c. 

d. 

2.17 Los resultados de las investigaciones se publicarán cuando así lo decida el Banco, 
y se tomará en cuenta la calidad de los documentos y la opinión de los evaluadores 
internos y externos. El Banco realizará las siguientes actividades de difusión 
dirigidas a las autoridades de los países miembros prestatarios, comunidad 
académica regional e internacional y sector privado, según corresponda: 

a. Se organizarán seminarios de difusión de los estudios dentro de las sesiones de 
las reuniones anuales del capítulo latinoamericano de la “Sociedad 
Econométrica” y de (LACEA). El grupo de evaluadores de cada estudio 
seleccionará los mejores estudios (hasta un máximo de tres) y el Banco 
financiará los gastos de viaje de los investigadores respectivos. 

Publicación de los reportes finales aprobados por el Banco dentro de la Serie 
Documentos de Trabajo la Red de Centros del BID. Dichos documentos se 
colocarán en la página web de la Red (se conectarán a las páginas web de los 
institutos y proporcionarán la dirección electrónica de los autores para 
incentivar la discusión). También se difundirán por correo y en formato 
electrónico, tanto a las instituciones académicas dentro y fuera de la región, 
como a las entidades gubernamentales de la región, según corresponda. 

Publicación de los reportes finales como capítulos de un libro ó incorporación 
de ciertas secciones dentro de una relatoría especial que reporte los principales 
hallazgos y lecciones de políticas. La publicación de los estudios se anunciará 
mediante boletines y correos electrónicos, a medida que se vaya produciendo. 

b. 

c. 

d. Publicación de “Resúmenes de Política” de los estudios nacionales y 
comparativos. Los mismos comprenderán un resumen del proyecto y sus 
principales resultados. Los “Resúmenes de Política’’ se colocarán en la página 
web de la Red y se distribuirán por correo electrónico a las autoridades 
gubernamentales de los países, según corresponda. 

2.18 También se estimulará a los institutos participantes para que envíen los 
documentos aprobados a revistas académicas regionales e internacionales para su 
publicación. Por último, se promoverá y apoyará la organización de eventos 
nacionales orientados a discutir las lecciones de política de las investigaciones con 
las autoridades en cada país estudiado. A tal efecto, una vez aprobado el informe 
final, las instituciones presentrán nuevamente al Banco (Ver párrafo 2.8) las 
actividades previstas para la discusión de los resultados en los países y su 
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correspondiente presupuesto. El Banco evaluará la naturaleza de las actividades 
propuestas y ofrecerá una contribución previamente establecida en el momento de 
la licitación que no excederá el 5% del aporte que el Banco haya ofrecido para la 
realización de los estudios. 

2.19 Las recomendaciones de políticas y resultados que sean útiles las actividades de 
programación y préstamos del Banco se difundirán dentro del Banco a los 
departamentos correspondientes y se organizarán talleres de discusión en el Banco, 
según corresponda. 

III. COSTO Y FINANCIAMIENTO 

3.1 El costo total de esta etapa del proyecto ascendería a US$2.000.000. El Banco 
aportaría hasta un monto equivalente a US$1.500.000 y las instituciones locales 
participantes aportarían hasta un monto de US$500.000 en carácter de 
contrapartida. 

3.2 La contribución del Banco, proveniente de los ingresos netos del Fondo de 
Operaciones Especiales (FOE) en moneda convertible, se usará exclusivamente 
para: (i) financiar los estudios, honorarios de los coordinadores y evaluadores 
externos; (i;) gastos de viaje de los investigadores, coordinadores y evaluadores 
externos de los estudios para participar en seminarios y talleres organizados por el 
Banco; y, (iii) gastos logisticos de los seminarios de discusión y difusión; 
publicaciones, distribución y apoyo administrativo. 

3.3 A continuación se presenta un resumen del presupuesto estimado del proyecto 
propuesto : 
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Cuadro de Costos 

(Equivalente en US$) 

I Categoría 

1. Estudios (a) 
Servicios y honorarios Profesionales. 
Aproximadamente 24 estudios a 
USS57.500 cada estudio (BID: 
USS=45.000; Institutos=US$12.500) 

2. Coordinación y Evaluación (b) 

3. Seminarios y Viajes (c) 
Un investigador por estudio (24 
investigadores) y un coordinador por 
tema (4 coordinadores) a US$2.500 por 
persona, por dos seminarios de 
discusión. Tres investigadores por tema 
( 1 2 investigadores) a US$1,500 por un 
seminario de difusión. 

98 Imprevistos 

I T o t a l  

Contribuciones en US$ 

Inst i tutos =FI== 
300.000 

1.080.000 I 
80.000 

I 

170.000 I 

80.000 

80.000 50.000 

20.000 10,000 

45.000 40.000 

20.000 10,000 

5.000 10,000 
I 

1.500.000 I 500.000 

Total 

I .380.000 

80.000 

250.000 

130.000 

30.000 

85.000 

30.000 

i 5 .O00 

2.000.000 

a) Se estima que se llevarán a cabo un promedio de 24 estudios a un costo de US$57.500 cada 
uno. El promedio de apoyo del Banco a cada estudio será de US$45.000. El saldo será 
provisto por el instituto participante. 

b) Para cada tema se seleccionará un coordinador (experto académico) a un costo máximo de 
US$20.000 cada uno. Ver rol de los expertos académicos párrafo 2.6 

c) Se estima que habrá un promedio de dos seminarios por tema y un seminario de difusión de 
los 3 mejores estudios por tema. A los seminarios de discusión asistirán los investigadores y 
coordinadores por tema. Esta cifra incluye viajes y gastos logísticos. 

’ 

c 

3.4 El Banco determinará el monto de financiamiento que se otorgará a cada estudio, 
de acuerdo a la extensión, complejidad y alcance de los mismos. El financiamiento 
se desembolsará de acuerdo a los procedimientos establecidos por el Banco. Si se 
considera necesario que los investigadores viajen a la Sede del Banco o a otros 
lugares de la Región, los gastos serán sufragados por el proyecto, por separado del 
pago de los estudios previstos. Además, el Banco sufragará los costos de los 

” 
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seminarios de discusión y difusión, lo cual será adicional al monto previsto para la 
realización de los estudios por los institutos. 

3.5 El Banco determinará la secuencia de pagos a los institutos de investigación sobre 
la base del alcance del trabajo que deba llevarse a cabo. En ningún caso se 
efectuará el desembolso final antes de la culminación satisfactoria del estudio, ni 
ese desembolso será inferior al 30% del monto total adjudicado. 

3.6 La contribución de los institutos será aplicada al financiamiento de los gastos 
administrativos y logisticos de soporte para el desarrollo de las investigaciones en 
cada una de las instituciones participantes. También cubrirá los viajes adicionales 
que sean necesarios para la conducción de las labores de investigación y los costos 
de los seminarios locales y la edición e impresión de publicaciones a escala 
nacional. 

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS 

A. Beneficios 

4.1 La Red de Centros ha contribuido a: (i) la consolidación y desarrollo de líneas de 
investigación que impactan la formulación de políticas públicas para las cuales 
existe muy poco financiamiento a pesar de su vital importancia para los países; (ii) 
la conformación de redes de investigadores, cuyos espacios de intercambio han 
trascendido los proyectos específicos de la Red; (iii) el mejoramiento de la calidad 
de investigación que se produce en la Región, gracias a la asesoría de los expertos 
académicos; y, (iv) el reclutamiento y consolidación de equipos locales de 
investigación de gran calidad en el área de economía. 

4.2 Esta nueva etapa de la Red continuará suministrando a los gobiernos de los países 
miembros prestatarios un conjunto de estudios analíticos que servirán de base para 
definir opciones eficaces de políticas y programas, a fin de encarar los problemas 
sociales y económicos más apremiantes que enfrenta la región. 

B. Riesgos 

4.3 Debido a los beneficios tangibles que ha rendido la segunda etapa de la Red, se 
espera la obtención de resultados sustanciales para los países de la Región. Sobre la 
base de los beneficios de la segunda etapa, no se anticipan riesgos significativos. 
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V. EVALUACION 

5.1 A lo largo del proyecto se realizarán las evaluaciones de: (i) las propuestas de 
investigación y selección de las mejores; (ii) informes intermedios (si son 
necesarios); y, (iii) informes finales. 

5.2 El Banco asumirá la responsabilidad de contratar evaluadores externos para cada 
tema. Los evaluadores serán escogidos de acuerdo a su experiencia en el tema 
respectivo. 

5.3 Los evaluadores externos tendrán a su cargo: (i) evaluar todas las propuestas que se 
reciban durante el proceso de licitación; (ii) evaluar los informes intermedios (si 
son necesarios) y los finales; (iii) recomendar los mejores estudios para ser 
presentados en los seminarios regionales de economistas; y (iv) emitir opinión 
sobre el informe final para su publicación. 

5.4 El Departamento de Investigación tendrá la responsabilidad de asignar, en consulta 
con los supervisores pertinentes, el personal del Banco para coordinar y evaluar los 
estudios. Los evaluadores internos serán seleccionados conforme a su experiencia 
en el tema respectivo. Asimismo, tendrán las mismas responsabilidades de los 
evaluadores externos, descritas en el párrafo anterior. 

5.5 El Departamento de Investigación preparará y enviará un cuestionario a las 
instituciones participantes para evaluar el impacto de la intervención del Banco en 
las actividades de investigación de los países y buscará recomendaciones y 
sugerencias sobre el tipo de actividades que deben apoyarse para fortalecer la 
capacidad de investigación de la Región. 
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Marco Lógico 
Red de Centros de Investigación 

El programa 
Objetivo: Continuar fortaleciendo la capacidad de 
investigación cn América Latina y el Caribe en temas 
rle desarrollo. 

Prupusito: Generar lecciones de políticas útiles para 
la agenda de reformas económicas sociales e 
institucionales en América Latina y el Caribe. 

Productos: 
I .  

2 .  

3 .  

4. 

5. 
6 .  

Estudios dc casos e individuales temáticos sobre 
el efecto de la Globalización en el cambio 
estructural de América Latina en la Última 
década y las políticas económicas y sociales que 
deben tomar los paises para aprovechar sus 
beneficios y minimizar sus costos. 
Seminarios de discusión durante la ejecución de 
los estudios 
Seminarios de difusión a nivel Regional para 
presentar lecciones y conclusiones de los 
estudios 
Publicaciones de los estudios de caso e 
individuales temáticos que cumplan con los 
estándarcs de calidad establecidos. 
Publicación de libros (estilo relatoría). 
Publicación de “Resúmenes de Política.’ por 
tema estudiado. 

Actividades: 
I .  Financiamiento a instituciones mediante un 

proceso competitivo para llevar a Cab0 los 
estudios. 

2. Contratación de académicos expertos en los 
temas a estudiar con el fin de incorporar el 
conocimiento mas actualizado en el diseño 

Indicadores 
I .  Número de instituciones 

financiadas (24) 
2 .  Número de nuevas instituciones 

incorporadas a la Red de Centros 

3.  Numero de instituciones con 
menor capacidad instalada 
financiadas e incorporadas a la 
Red (4) 

(30) 

I .  Número de Resúmenes de Política 
con lecciones del análisis 
comparativo(4) 

2. Número de Resúmenes de Política 
a nivel nacional (24) 

3.  Número de seminarios nacionales 
para discutir lecciones de política 
con las autoridades (24) 

I .  

2 .  

3 .  

4. 

5. 
6 .  

Número de estudios de casos e 
individuales realizados en 4 temas 
específicos (24). 
Número de seminarios de 
discusión realizados. 2 por tema 
(8). 
Numero de seminarios de difusión 
a escala regional, uno por tema 
(4). 
Número de estudios publicados 
como Documentos de Trabajo 
(24) 
Numero de Libros publicados (4) 
Numero de Resúmenes de Política 
publicados (4) 

I ,  Ejecución presupuestaria 

u 

Medios de verificación 
I .  Consolidación de equipos nacionales de . .  

investigación en temas de desarrollo 
2. Ampliación del numero de instituciones que 

forman parte de la Red. 
3 .  Participación de instituciones con menor capacidad 

instalada de investigación. 
4. Transferencia efectiva de conocimiento de los 

académicos expertos a las instituciones. 
5. Amplia difusión de los resultados de las 

investigaciones a todas las instituciones de la Red 
de Centros. 

1.  Incorporación de mejores prácticas y lecciones 
aprendidas en proyectos, programas de reforma y 
actividades de diálogo de política en la Región 

2. Mejoramiento de los sistemas de formulación de 
políticas públicas a escala nacional. 

3 .  ActualiLación del cúmulo dc conocimientos 
relevante para la formulación de políticas públicas. 

I .  
2. 
3.  

Reportes de evaluación y progreso de los estudios 
Documentos y libros publicados. 
Difusión y distribución de las publicaciones. 

1.  Contratación de instituciones para realizar los 

2. Organización de los seminarios 
3 .  

estudios. 

Publicación y difusión de los resultados. 

Supuestos 
I .  Interés de participar por parte de las instituciones 

académicas. 
Z, Capacidad de lasas instituciones de ofrecer el nivel 

teórico y de investigación adecuado 
3 .  Necesidad de recursos financieros para desarrollar 

investigaciones en temas de desarrollo 
1. Necesidad de fortalecer los equipos locales de 

investigación 
5 .  Necesidad de incorporar temas y metodologias de 

estudio de vanguardia e interés inmediato en la 
agenda de investigación de las instituciones de la 
región 

Interés de parte de los paises de la región en mejorar 
la fornlulación y ejecución de politicas públicas. 

I .  

Las instituciones y el Banco se csforzarán en 
desarrollar los estudios dentro de los parámetros 
descritos. 
Las partes involucradas en los paises participarán 
abiertamente en los seminarios. 

El trabajo se realizará de acuerdo a lo estipulado en el 
plan de operaciones del proyecto y en los términos dr 
referencia de los estudios. 
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teórico y metodológico de los estudios, 
transferir conocimientos y apoyar a las 
instituciones con menor capacidad de 
investigación. 

3 .  Organización de seminarios de discusión 
durante la ejecución de los estudios. 

4. Organización de seminarios para presentar los 
mejores productos de la Red. 

5. Publicación de estudios de casos e individuales 
temáticos como documentos de trabajo, 
producción de libros que resuman las 
conclusiones y amplia difusión de los mismos. 
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PROYECTO DE RESOLUCI~N 

REGIONAL. COOPERACI~N TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA EL PROGRAMA 
RED DE CENTROS DE INVESTIGACI~N 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE: 

1 .  Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante 
que él designe, para que en nombre y representación del Banco, proceda a adoptar las medidas 
pertinentes para la ejecución del plan de operaciones a que se refiere el Documento AT-- sobre 
cooperación técnica no reembolsable para el programa Red de Centros de Investigación. 

2. Destinar para los fines de esta resolución hasta la suma de US$1.500.000, o su 
equivalente en otras monedas convertibles, con cargo a los ingresos netos del Fondo para 
Operaciones Especiales. 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no reembolsable. 




